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DE 

ASUNTO 

FEC HA 

JEFA ÁR.EA DE PRESUPUESTO Y COTIZAC IONES 

RESPUESTA A SOLICITUD Nº PRESENTACIÓN 0 155-2019-SGS 

MAR.TES, 19 DE NOVIEMBlli DE 2019 

E 11 ace11ció11 a soli~icud de in fo rmación co11 11úmero de presentación O 155-2019-SGS de fecha 14 

de noviembre del presen te ai'io, le detallo la infonnac ión solicitada: 

1. El art. 66 del reglamento del FSV establece la figura de los inspectores, por lo 

que quiero saber ¿Cómo se eligen los inspectores? ¿cuántos son? ¿fin específico 

de los inspectores? ¿a qué hace referencia la vigilancia a inspecc ión? ¿qué 

conflictos son los que se dan o pueden darse según lo mencionado en el art. 49 

de la Ley del FSV? ¿qué otra función pueden tener los inspectores aparte de las 

visitas a lugares de trabajo? 

Esta pregunta no es clara ya que relaciona11 el arc.49 y el art. (i6 el primero se refiere a las 

relaciones e ntre cotizantes y el FSV: y e l segundo se refiere a la fiscalizació n del presupuesto. 

Favor definir de manera clara q ue es lo que desean conocer. 

2. ¿Por qué se encontraban obligados, inicialmente, a cotizar al Fondo los patronos 

y trabajadores que a la fecha de vigencia de la Ley del FSV se encuentran afiliados 

y cotizando al ISSS? 

En e l art. 43 de la Ley de l FSV establecía de manera coerc itiva que ''El patrono debení 
recener de los s:1/:Jáos que p:1gue ;i sm cr:1bai1dores, las cotizaciones de ésros .... '' 
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3. ¿Cómo funcionaba la inscripción y las cotizaciones, cuando aún tenía es función

el FSV? ¿Qué gerencia era la encargada?

La hoja de inscripción la proporcionaba cada patrono al trabajador y este re;ilizaba los trámites 

en el Instituto Social del Seguro Social, en la cual se anexaba la partida de nacimiento original 

y la Cédula de Identidad Personal, una vez inscrito el trabajador. el patrono procedía a pagar 

la prestación y retener lo que aportaba al FSV. 

En ese tiempo el Departamento Fin:mciero tenfa a cargo esa función a través de la Sección 

Control de Aportaciones. 

4. ¿Anteriormente, ¿cuáles eran los Jueces competentes para conocer de los

conflictos que surgieron?.

El FSV, nunca tuvo un mecanismo propio de recaudación de cotizaciones todo se hacía a

través de las planillas mensuales de cotizaciones del Insticucu Salvadoreño del Segur:o Social,

si se hubiera presentado algún conflicto se tenía que ser un delegado del ISSS.

¿Cuáles son los requisitos para que el Presidente nombre el delegado que 

menciona el art. 28 del reglamento de la Ley del FSV? 

En ese entonces no se conocen los conflictos que hayan ocm,-ido. 

Atenta1nente, 

Alba Alicia Coto de Rivas 


